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©ÏICÎA& 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

, . ARTICULO DE OFICIO-

GOBIERNO P0LTTIC0 DE LA MISMA. 

¿. : . Ciircuhar. = Numero 19. • ; 

£2 Ecmo. Sr. Secretario Ae Estado y del Des-
jacha ¿é la (xoberHacíon de la PrnUisnla ' ron 
fecha 2 5 deJSnero último 

me conuuiifA la Real 
orden que sigue. 
' " En Vista de las continuas reetamaeiaaesque por 
-conducto del Ministerio de Grao» y J a r c i a se 
^dirige» al «le wi cargo por tos Regentes de al-
agunas Audiencias , y otras qne trasmiten losGe-
•fes políticos de diferentes Provincias , quejándose 
en todas de la faltadefondospara atenderai so-

; corro de los presos pobres ; .y deseando S . M. la 
-JtxtKA Gobernadora , gaiada de sn constante y 
-maternal soEcitud por la felicidad de los pceMos, 
-precaver los aisles qne pudiera producir el <$ne-
-dar por nm tiempo- desatendida tina obKgaeion 
-tan conforme ¿ los principiosde- lmmasidad JÍ de 
- justicia , se Jxa servido resolver: 

i.® :los Gefe< políticos exciten-clcelode 
'las Diputaciones- provinciale» y A ynaiaroleiitos ree-
p-ciírss, ptfc qne considerando las grave»: y pe-

r-centonas •atenciones- qne pesan ¿obre - los fondos 
- públicos , procuren la .adquisición dé> Feeursos lo-
-cales con que cnbrir la imprcBciitdible neoesidad 
-die alimentar á losrpresos pobres donde no exis-
itañ fundaciones piadosas, ú otrasrentas partteoia-
-*es ídestinádas a este objeto. -, 
; ¡cá.« Qne los Ayn ahumen tes, eueargade» «lelas 
-cárceles -por. la ley de 5 deJFcbrero de 1 8 2 5 , 

restablecida por Real «lecrcto de i » de Octubre 
del •So p'óxinw pagado, vigilen cuidadosamente 
para que i nit«guu preso se asista cono pobre no 
siéndolo positivamente, pues al efecto deben exi-
girse con todo rigor , del que tenga bienes ó me-
dio» cualesquiera.. ¡jo*. gart-o* secesarios para sa 
raaaotencioa dorante el carcelaje , con absoluta 
preferencia á todo otro que originen las cansas 
respectivas. ; 

5.° Que estas redamaciones las dirija en su 
caso el Ayuntamiento correspondiente, por conduc-
to-del respectivo (¡»fe político, al Juez ó Tribu-
nal á quien competa, cuidando este muy especial-
mente de ipe sean satisfechas, en debida obser-
vancia de las leyes qae rigen en la materia. 

Qae cuando á juicio del Gcfe político 
resolte Completamente demostrada la pobreza d; 
"nno ó más' presos , y' la insuficiencia ó falta ab. 
soluta de recursos locales, cuya adquisición reco-
mienda S - J l . y confia al celo y pitñotisss de 
los Ayuntamientos y Diputaciones provincia'e', 
se reclame por el mismo Gefe á este Ministerio 
oportunamente-y coa la debida claridad loo fondos 
que se necesiten, jara qae por sa Pagaduría se 
pidan ' á V Dirección general del Tesoro , con ar-
reglo & nn& IteaT órdecr dé £2 de Noviembre'del 
año prócsitno pasado, expedida por <el Ministerio 
-de Hacienda, qnr asi lo disoné para casos se-
mejantes. De -Real orden lo digo> á V . S - para. 
sa-~ inteligencia y efectos cot-reipoodíentes. Dios 
gnarde á V. S- maetios años. Madrid 2 5 deJEne-
•»ó de: 1837.<= López. 

-~Yáfw.de que tenga, cumplido efecto cuanto en 
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¿icJta real «WeU se previene , he determinado sr 
inserte ai el Boletín oficial, recomendando muy 
pítrticnhrrmcute ii los Ar/iintiimieiUns de los ]tur-
bios de rslu ¡tiofitictn la ailqnisicion de recursos 
para ¡a subsisleucia de los presos pobres, y la ma-
yor vigilancia para que uo se socorra ti ninguno 
rjue tenga tsedios de cualquiera clase para su tna-
ynUcncion dura)de su carcclage. previniéndoles asi 
mismo me den cueiita para la resalunM «m* ;•_»?;-
vetuja de los espedientes que ¡lor -virtud de lo 
prevenido en el articulo 3.° fuera necesario for-
mar. I)ü;s guarde a II - muchos años-'Almería 
Mide Febrero de 1337.=Joaquiii "de Vilclics 
—Sres. Ayuntamientos «le los pueblos de esta 
provincia. 

Lisia de los donativos que los Srs. empleados de 
la Inspección de Minas de las provincias de Ora-

"... naila y .Ahitería.ofrecen, para la invicta Bilbao. 
D. Pedro MariaZublaga, Inspector, rs. vn. o20. 
D.' Bernabé Sánchez Dálp, Avadante Ins-

pector-. — iO(K 
D. Jorge Anuas, Contador... i00: 
D. José Bníz Ordoucz, Ingeniero iOO. 
1>. Amafio Maestre, Idem—.'. 100. 
1). Cristóbal ¿Vavarro, oficial de Contaduría. 100 . 
I). José Antonio Fábregas, Tesorero....... 1 0 0 : 
O. Francisco Barrios, oficial de Secretaría. '40. 
O. José Maílla, escribiente de Conladnría. 20. 

Señores individuos del Juzgado. 

D. Rafael Ansaldo, Asesor 1 40. 
D. Pedro Julián Corrtreras. Escribano..... 60. 

Total 1 ,030. 

Berja 7 de febrero de 1837.=E1 Ayudante In-
geniero, Bernabé Sánchez DaIp.=.ftecí&í.=Eusc-
bi<> I!PI Olmo. 

Inte -tesé en el Jiolelin oficial de la provincia 
para satisfacción de los interesados. Almería 14 
de febrero de i857.=V¡Iclies. 

IXTEXDESÍCIY DE GRAA'AOA. 

El Sr. Subsecretario de Hacienda con feclia 
del actual me dice Jo siguiente:. 

„El Sr.. Secretario de Estado y del despa-
cho de .Hacienda , dice, con ésta fecha al Oí-
-rector general de Aduanas lo que sigue.—El 
Sr.. Secretaria del Despacho de Estado coa fe-
cha 29 de Diciembre último, dijo á este Mi-
nisterio. Jo- siguiente.—Eü-enviado estraordina-

rio de la República Mejicana en osla CórUí, 
ha comunicado oficialmente á es te Ministerio 
de mi car^n, quedar ¿biertos desde el día de 
ayer los puertos de dicha República en am-
bos mares al pabellón y comercio español; 
en el concepto de que los subditos de S. ftL 
que se ejercitasen en e l , disfrutaran detodaS 
las consideraciones y seguridades que la equi-
dad y buena fe nacional de Méjico les presr 
tarín, eo "tanto que por el proximo tratado 
definitivo de comercio y navegación se espe-
cifican jr';. aseguran de uu modo solemne los 
derechos y garandas de que han de j p i a r 
permanentemente bajo la protección de agen-
tes diplomáticos y consulares.—De Real órdea 
comunicada por el referido Sr. Secretario lo 
traslado á V. S. para su inteligencia^ j efec-
tos consiguientes.,, 

Lo tpe be dispuesto se t nsecte en Boleta, 
oficial para conocimiento del comercio. Gra-
nada 20 de Enero de 1857.—Pedro tillo. 

• 1 1 , 1 — 1 , 1 

ADMDíISTRACIOjN' DE RENTAS PROVINCIALES 
DE ALMERÍA. . 

* - . *. • A 
El Sr. Administrador de la 'Provincia de 

Grimada con fecha 17 de Enero último di-
jo d esta Administración, lo siguiente. . 

"El Sr. Intendente de estaProvincia con fe-
cha 5 del corriente jme dice lo siguiente.—-
-La Dirección General de reotasPfovinciales coa 
fecha 5o de Diciembre últimome dice Io rSfr-
guien te.rrConclu vendo en 5i de Diciembreilel 
corriente aDo la cobranza celebrada por la Hatr-
cienda Nacional con D. Jaime Cenóla, de los 
derechos de fabricación de cuatro inrs. en ¡li-
bra de jabón duro y blando; y debiendo ad-
ministrarse dicho ramo como los demás de ren-
ta s desde 1? de Enero procsimo -bajo-Jas re-
glas establecidas en ¡Reales o'rdenes de iS-dé-
Setiembre de 179& V a i de Diciembre detSag, 
•ha acordado la; Dirección, prevenir .¿ Y. S.jque 
desde dicho dia caide de. su recaudación < en esa 
provincia disponiendo; el .reconocimiento: de to-
das las calderas que resulten-cargadasyino «s-
cndillaáas en el espresado dia o i deDicietnbije 
nos pertenecen sosderecho^átla -Haci«xda: .pá-
blica según lo estipulado -enla espresad^coi^-
trata , disponiendo V. -S. que se cobren ¿stx 
debido tiempo solo los de fabricacionicon 
clusion' dé los cuatro mrs. enJibra-que débei-

ran satisfacerse, en-Jos-pueblos donde s é c o o -
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-55SM, TtnílcSBuníc sn recaudación desde 
citado x.° de Enero en los administrados por 

lo«,- empleados de Hacienda j cu los encabeza-
dos por las Justicias sin perjuicio de comunicar 
i V. "S. 'á su üehiilo tiempo la resolución que 
t ímc S. i la consulu elevada por esta 

"Dirección á cerca de ta incorporacion en los 
'encaftesamiestos de dichos cuatro mis. en l i -
bra segon lo • .»idado en reales órdenes de 
21 de Diciembre de i8o8.rdLo manifiesto á 

"T." S. para so c o a o c r o i e o t o y ¿ . fia d e q»e 
"cuide qne las Justicias de. los pueblo» que 
•«ompreode ese partido recauden los derechos 
del espresado rano coa arreglo á Instrucción, 

-esigiécdales noticias de las calderas- que •r«uí~ 
>tai.- cargadas-, el número de pies cúbicos que 
contengan, el de sus coeciones y ; cargo que 
.formes ¿ ios fabricantes, c o y a s noticias remi-
tirán á esta Adm*aistracíoa> como asi mismo 
spara que proceda inmedialanKsnte al recono-
cimiento de las que resalten cargadas en el 

-termino «Icabalatorio de - esa cíudady posán-
dome un estado poc separado que comprenda 
las noticias que dejo espuestas, verificándolo 
d e o t t o mensual de las- q u e salen por otros 
j u n t o s espresánd<»I<J£f en concepto d e que será 
AL responsable de ios perjuicios que se irroguen 
<á la Hacienda, nacional por i a faltadelcumpli-
-miento de esta orden en . todas sus partes, sir-
-Yiéndose V. acusarnie so. recibo. 
- Yn&habiéndose recibido en esta oficina 
jde .rún^uix» de los pueblos del Partida las no-
ticias que se pidieron, d sus Ayuntamientos 

circular, de nu. del citado mes de Enero 
se hace esta coman'cacioft en el Boietin oficial 
. encargad», d los espresados Ayuntamientos su 
^puntual cumplimiento y que se sirban omitir 
¡Jos,datos, gue se redaman d la mayor, po-
sible brevedad. 

Almena i 5 de Febrero de iSSy.rrrP. A. D. 
jS- A- Bernabe Portillo. 

Avisera los mineros de ¡Sierra dé GaSorí 

-^Lars- ^iriadpales casas^deL comercio de plo-
mos Españoles parece se. han coligado en Mar. 

--Sella comprometiéndose todas ellas á no tomar 
'alcoholes d e ningún» mina en la próesimaba-
•raáá , d? negociar al pie de fabrica con los co-
tí?eraántés^ inéhd i fe r gi^^" ja f í aBdido . " •' 
. ¿ •.-~£lnobgeto dé- esta coaitcion «s fácil de c o -
nocer , y ü e s -siendo el numero de mineros de 

Sierra de C3flor muy crecido y hallándose en-
tre dios personas que vivrn esclusivamente de 
esta industria , pretenden obligarlos i que su 
falta de recursos les liags contratar en la se-
gunda banda a precios 'bajos , por consecuen-
cia de la abundancia del género que prodtKi-
r í a l a esplotacion y no venta -en la ptimera j 
envileciendo d e este modo sn valor en .la Sier-
r a , y sacando ellos mayores ventajas de dicko 

' 'artículo los «mercados estraogeros. 

El ínteres propio de losmioeros> les ha be-
' 'cho;' acudir á las Av toridades respectivas para 

que persuadidas de los males;^ae »ecesariamen-
te habían de seguirse tanto á la industria , co-

• rao aí Estado , phes las valores d<el. 5 por IOO 

i de essorlacion aplicado ata amortización de la 
deuda nacional está in t¡mámente - enlazado con: 

. d predo de los piornos ^ permitan se celebre 
mía Junta en esta capital para acordar los me-
dios de frustar aquellas siniestras miras , á io 

-que lian accedido <M mejor grado, ofreciéndo-
s e á cooperar e o c u a n t o dependa de sus atri-
buciones í tan benéfico objeto j señalando el 

/dia; 3 4 d e Febrero procsimo y horas de las 10 
d e su ; mattana en la sala de sesiones de lai 
Excma. Diputación de provincia. , 

Los accionistas que no puedan concnrríc 
podrán dírijír a la personi que gusten instruc-
ciones j planes para contrariar los de dichos 
comerciantes y y siendo un a s o c i o tan intere-

. sante parece «casado manifestar la convenien-
cia de que todos los mineros procuren asistir, 
é igualmente los comerciantes menores ; y pa-
ra- que les-sirya .de conocimiento se anuncia e a -
el BoIetin oficial de esta ciudad y la de Alme-
ría. Dicha Junta será presidida por el Sr. G e -
fe político. Granada 10 de Febrero de i 8 o 7 . ~ 
Vicente Moreno y TovanzzManuel E s c o l a r — 

.Manuel del Castillo y Guerrero.—1Gerónimo 
Gómez—Francisco Ribera.—Ramon Bravo ~ 

. Francisco de Paola Rufo.=rPedro Jose Estradar: 
Ramon. Alonso Barroeta. 

9X>cticuxÁ deí cRjeato. 

• • ' CTKPALCEÜT«' DEC. BLOISOL 5 O DE EHEBO. 

' Pásado'maííana t . 0 de febrera veremos el 
'efecto que surte- e í 'decreto qoe- el gobieroo 
'francés ha espedido para-" impedir'fpasen recar-
istís 'pftra los -carlistas. :Por si .tieoe cúmplido efec-
to, poco cuidado pwede dar á la facción , m e -
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«liante' qac en estos veinte j cuatro dias iia 
pasado tanto como puede pasar en tres meses, 
de consiguiente están surtidos para noventa á 
cien días: después les queda el recursiiio que 
siempre, que uo se descuidará en aprovechar 
les ultras de nn lado v los traidores de otro. , 

La aduana facciosa de Irun parece haber 
prorogado las disposiciones de aumento de exa-

^ cion de derechos, pretextando que ha llevado 
Is consulta á la diputación rebelde de Guipúz-

coa : de manera que es poco menos ̂ a c una 
con fusión , sino un valor entendido que se ob-
serva ea los artículos en cueslioa. 

La aduana francesa en Behovia , sin embar-
go que ayer era domingo y no acostumbra á 
trabajaran tales dias , y únicos que tiene fes-
tivos. se ha ocupado en santificar la tiesta, 
en despachar cuantos artículos y comestibles 

' ha podido para llevarlos á Irun. El gran con cu r-
' so de carros de toda clase de artículos, y seña-
ladamente de líquidos y comestibles, ba absor-
vido la atención estos dias, en que ni aun la 

'Boche haya quedado libre para lleva ríos á Iron. 
¡ En prueba de ello ayer el comandante de ar-
mas francés tuvo que valerse de la fuerza ar-
mada para hacer esplorar el camino intercepta-
do con los carros, sacos y toda clase de fardos. 
El que debe remediar estos males no estaría de-
mas lo presenciase como nosotros para desen-
gaño, pues que tal vez se le hará exagerado o 

' increíble. 

Las noticias que se Tcciben de íilbao y otros 
puntos del principal teatro de la guerra , con-
firman el desaliento de los batallones rebeldes, 
la división que rerna entre los caudillos de 
mas nombre v la inquietud y desasosiego de 
don Cirios. El nuevo general, al que los fac-
ciosos mismos desprecian altamente, denomi-
nándole por irrisión tío Bastían, no parece 
que se halla muy satisfecho del espíritu de sos 

' tropas, pero aunque se habían acordado cier-
tas medidas de rigor para restablecer algún 
tanto la disciplina , no se .atreve el generalísi-
mo á ponerías en egecucion porque falta dine-
ro . faltan raciones, falta la: confianza , falta el 

'prestigio, falta todo. Lus mozos que llegan, de 
los que saco la facción en una de sus últimas 
incursiones por el - pais, aseguran que machos 
dias solo tuvieron un rancho de castalias y 
ese escaso. -' — 

El caVcilla Castrir á invsdidf» de nuevo los 
valles del partido judicial de Kamales en es-
ta provincia, sin duda para proporcionar al-
gunos recursos al ejército de don Cario« y; 
llevarse otra vez los mo2os; pero este ulti-
mo objeto con dificultad podrá conseguirle 
porque vienen may escarmentadas aquellosjó-
-venes y huyen ¿ los montes ó se presentan 
«n los pueblos que ofrecen segundad, resuel-
tos á todo antes que volver al servicio del 
•pretendiente. Esperamos con fundamento que-
VTIO permanecerá mochos dias el atrevido cabe-
cilla "profon ando el suelo de nuestra provino». 

Parece que don Carlos con d obgeto de re-
parar sus quiebras y distraer nuestras fuerzas 
ha mandado se disponga otra esp edición para 
Castilla, compuestas de facciosos qtw posean 
de tas provincias vascongadas, y se dice és-
ta n haciendo va la entresaca. Recordamos á los 
•gefes militaras aquella sentencia de Ovidio que 

"dice: Principias obsta; sere medicina pura-
tur cum mala per longos involucre mores.- > 

Por cartas de personas respctsblesde San 
Sebastian sabemosqtie deseando aquellos gefes 
aprovecharse del abatimiento de la faccion deí-
de los gloriosos sucesos de Bilbao, han pedido 

"fuerzas para atacar á todo trance á los rebel-
des. Las tropas desean' también que se ias lle-
ve al combate y lastima malograr tan fa-
vo raLle coyuntura y tan buenas disposiciones. 

La" facción que acometida desde la provin-
cia de Lugo osó internarse en aquella provin-
cia basta Caldeveigarse en mítnerc de-€o hom-
bres, acaba de ser completamente batida «» 
Seigido, habiéndose ahogado 14 facciosos al 
pasar el rio. ' -

El 16 de enero último ftte tan espesa 
' niebla en Londres•,queliobo<joe'-en€ender-ii»i 

en todos los estableánñen tos.públicos y se sos-
pendió la navegacion del Támésis. 

AVISO. " -
Qníen quisiese comprar ̂ cualquiera! de las fincasnde 

-la.propiedad de! D. Antonia Puclie, paede ¡acudirr;¿ 
.su apoderado D. Juau.de. Segra, para tratar coa el, 

Almería r imprenta y librería, de R. González, 
calle .de las tiendas.número 30. 
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OJA SUELTA, 
1 

REMITIDO. 

principio» de Enrro líltimo ctrcu'ú por U Provincia 
en oja suelta un articulo remitido desde Roquetas con 
fecha del 6 del m¡«mo me* firmado el verdadero Libe-
ral. L•• mfjraras falsedades del articulo y ta «tilo desa-
liñado é incorrecto, descubrían ser obra de ana nano 
poco diestra gatada por algno resentimiento qoe seqoeri» 
vengar, disíamandonje, »caao en la creencia de qoe ha-
biendo libertad de imprenta puede cada cual escribir ñu 
riezgo lo que le parezca. Compadecí al autor de tan mi-
serable producción ante* de conocerle; pero no pode ser 
indiferente i las injurias qoe me prodigaba , y viendo qoe 
me provocaba y ae ofrecía i probar, denuncié su escri-
to y empecé i gozarme anticipadamente en la ¡dea de ver-
le contundido. £1 ¡arado declaró haber logar i la for-
mación de cana y ya se sop» qoe el titulado verdadero 
Liberal era D. Euselw Gocnéz Calderón, Lijo de Son 
Andrés, Boticario del pueblo, dueño de la carne qoe se 
decomisó en 29 de Diciembre último por qoe la iba Ten-
diendo por las caites fraudulentamente una muger por en-
cargo de este, sobre cuyo suceso inri roí espediente en 
que resultó justificado el hecho, pasándolo i el Juzgado, 
y i té qoe en este negocio no podo haber trampa , por-
que actuó como escribano D. Vicente Gómez, coro des-
tierro i Hulva, por carlirao, sega o espreston de la oja joel-
ta , todabia cao» tanta pena i ei autor de esta, sin haber 
llegado i realizarse. Ei Comandante que fué de voluntarios 
realiatas, Cristóbal López Garda, viendo i un amigo ín-
timo sayo en tal apuro, hizo 1o qoe cualquiera en su ca-
so; porque -bay entre los hombres si oí pitias irresistibles, 
salió fiador del articulista, aunque luego por ciertas traba-
cuentas, tobo que agregársele otro fiador qoe es José Ló-
pez Gallardo, el rentero del vino, de qoe' se babla en la 
oja coa tanto interés. Sope que esta era obro de mas de 
aa ingenio segunda Tez rerisada , corregida y aumenta-
da, despees de presentada en la imprenta, de doode se 
recogió, porque al impresor le dió lastima de ocupar sos 
letras y su tinta en copiar algunos trozos de elocuencia, 
coya sopresíoo ba sido una pérdida para la literatura. 
A su tiempo se pasó i el autor copia de la -denuncia pa-
ra qoe preparára so defensa, y y ó crei que lo intentara 
acoque no lo lográra porque la mayor parte de los he-
chos, siendo ciertos, eran, justificables con documentos, 
que podían adquirirse fatalmente, y si antes de escribir 

no tenia asegurada la prueba, muía mas natural que Iras-
caria cuantío se llamaba i juicio, y tratando de escesos 
cometido* por una autoridad solo podía librante de ta pe-
na, probando sos aserto« ante el Jurado. Llegó por lio el 
9 del corriente, día señalado para el juicio, y como se 
sabia qoe el D. Euselüo desde qoe logró el honor de es-
critor no babia cesado de asegurar nij» ¡» pr-Jiíí» era f á -
cil y qoe tenia papeles en su poder, yo que tenia tatitos 
motivos para no creerlo, esperaba al menos verle morir 
con habla, como saeie deciw; pero mi hombre para 
sostener su escrito solo, dijo que él lo probaría, y ios 
Jueces de beebo qoe no entienden sino de lo presente 
hicieron su calificación y el Juez de 1.a instancia sngetau-
dose i la fórmula ¿x la ley, dictó la sentencia que s¡goe.=» 
Seotencia.=sHab¡endose observado en este joicio todos los 
tramites prescriptos por la ley , y calificado ¡o* Jueces 
de hecho, D. Blas Bclver, D. Cristóbal Canet, D. Vicen-
te Alristur, D. José Prats Blasco, D. Serafín de .Torre«, 
D. Miguel Pradal y Vilcbes, D. Antonio Perez Villar 
Vídaorreta, D. Ramón Algara , D- Francisco Iribaroe, 
D. José Vilcbes, O. José María García, y D. José Gimé-
nez de Molina , por unanimidad , con la nota de ¡ojo rio. 
so en segnodo grado el ¡represo titulado oja suelta, de-
sondado en 14 de Enero del cornee te año por D. Pedro 
Antonio Barranco, Alcalde Constitucional de Boquetas, la 
ley condena á D. Eusebio Gomet' Calderón , responsable 
de dicho impreso, á la p*ma de cuatro meses de prisión 
e.itendiendosé en un Castillo ó fortaleza la mas inmediata, 
y ademas en la multa de mil reales, espresada la prime-
ra en el art- 7.° de la ley adicciooal ¿ la de vente y dos 
de Octubre de mil ochocientos veinte, y ta segunda coa-
tenida en el art. 23 del titulo 4'° de esta ley, y cu su coa-
seco encía, mando se líete á. debido electo.»José Gar. 
cía Tejero.=>Tai ha sido el ¿caíto del nombrado; verdadero 
liberal en esta primera salida; pero él no se d i por rea- • 
ádoni deja de afirmar qoe probará. Tarde es ya para ha-
cerlo; Q)33 JO O&CZCO qtse bien pronto le pondré ea 
la mano la ocastoo, y cuando absolutamente no tenga ya 
que decir, cuando se vea qoe el obgeto de los qoe le 
mueven es apoderarse del mando á que legalmente no pue-
den llegar, la opíníon pública los juzgará. Almería 14 
de Febrero de I857.=J?edro Antonio Barranco. 

ALMERIA : IMPRENTA DE RAMON GONZALEZ. 1837. 
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MANIFIESTO 

QUE E:\ €Í>MÜMCACIO.\ AL EDITOR 

<§ofctm cfWwf l>« tsU ¿^|rimncut, 

Dá 

E!L 3>E30¡R DS ñiLMSMá, 
noticiando los procedimientos de apremio qtte contra 

él se fian seguido para el cobro de la cantidad 
de 16,000 rs.j que en último estado se le ha se-
quilado en el repartimiento de los 2 0 0 millones. 

ALMERIA 1837. 
IMPRENTA DE RAJVION GONZALEZ. 
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Sr. Editar dei Boletín o f c i d <í< «/« CiiuM y Pr&vmcta. 

Muy Sr . tuio: iw» de uua n c I» Konctida la nnlilitt tcuUooo 
i e relwr mi c w t o i espada* V aumentar U» lilas «1c iw que por iwdio 
del Koletitt oficial al carjjo «fe V . »o liau quejado «le agravio» per-
aoitale.-» ó c«n mira« de prevenir alguno» nuon que pudiera« desacrrdilar 
entr*- lo» ignorantes y mal uitcaciouaif j-> la cU.-* tic iuslitucionrn que. uo* 
í i j w i ú bi«B finalmente bao escrito con el objeto de prupager lt» luce* 
»» materia» 4c inieréi comaji, y que no están al alrauc«: tic IMÍM j ñus 
como be virio el pac« á « ¡apio fruto ijue ?e lw sacado «le tales tro lujos 
y cjiie los óltiwwt liau retirado locj»o á w autores f abandonando ¡>u bue-
na ilufMiüdaa , quedándola *«f»i-e m lugar dceutuuo, be resistido siempre 
cst* maldita tentación ; m» me lie «{nejada de agravioT nada lie dicho para 
p c o w i f lo q w eu mi concepto pudiera perjudicar á U murctin de nues-
tra* inatítacione» libre* , y menos para propagar y ealcutlcr la ilu*ir¿id«n 
sobre a!|;uuos particular«*» de primer i«teres que ae bao «xurriuo i mí 
pobre y n a s a ciiiciiilieiieiita; aprovechando >iu embargo la» ocasione} 
oportauu para emitir y fvodar laet upioiuneü, tuav principalmente m to-
do c u a t o eowkr iK a U primera y principal base (le «me '̂.ra felicidad, 
CMKátoite eu la reforma del .clero, por dyulc debió ¡iríucipinr la de 
todo» lo« denias calados que la. reclama con uo auctioti imperiosa necesidad; 
para ello tntgu IOM razono por uud que 1 « pese á tuis frutres^ perú t-v. 
tx> o» es del cas». sino en cuanto vaste á iu^uiuar que uo cutiendo de 
otra cor»a naa «ola paiilira, y que lo que »é lo tiijjo con vuliuitad. Va . 
Jóos [Ules al caM S r . editor, digo ¿ Y- ÍUU la franqueza qticiuc carac-
teriza «pte m> es el amor á ios interese» el que altera mi riilc^cio nada 
interrtunpiJo bahía «le presente, c» »i.«ul natural y decíditla ojiuskioa 
contra, todo «ta^oe que oe luebajpa sin, la jjarwttía y el bouor propio 
de caballeros^ lo qve uo será de entrañar »i tiene pre»e«t«s que antes 
de ser clérigo fni touibrc libre, con olruj ivutulllos que !o Lan dada 
¿conocer «portuMutenic. Asi i» que ea el día. me veo per^cgimio por 
la fuerza tauto nus asiniaili). cnanto. lia sido contenida LUJ emulsión y res-
petoi Im auleñilailet; aa espirita de venganza y rcseuliuúcaía me l«a, 
puesto en «i caso de que atraiga le nota úe.ittyvedienU: j q u e me exi-
jen ua intpoÁbk!, y cutuo s»v. un Tcólojjo attiujuc. raiuptiu y M f̂e 
«pieaj¿.«upasilwi¿# nenupteneturp ia&vio que por que ao baya pagada 

aMdar.iatermo.de Cárta £«ina « ¿ « 1 Bergaiiiiu-gpleU Jnmcia nacional -sean 
c w a ñ l ^ A m a U » . «»«:(••»»» •— Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 18/2/1837, p. 7



ra c-nttMrg», p w i i prtTwwíw iragu TI f «« íg»A> taeiiU duerna de 
p w c t » par* groUcnr i i« («rct», t que á a i pjrm|ilo lo ba^an k» que 
i^hhim U n r i n f . ó aie fcniifira p i r t «Ipw nrpteto, j 1« pw*tu(^> 
i V. de fc» u a Ímm »•»•1««? psuMgg' M f j S f ! * üs ~ ' * " m . ps^jss 
«a cumio á a i teca, y aura á cana de dáwr«. Dio* |;ittdc i V. am-
I Í M M W . £ a verdad IJM «O le ¡ m o « n i » m a j boro MAUMÍC , y 
•egua teagv wltiii l i4ü y d w y w diré , cata p m c t i a o u de mi p»rte, y 
el «dMiMatc dentó de «wnplir fidmeatr, el commmomkIo «11 d 
ortlcü de caridad c*a aquello de frímuimt tntfti r M retiró s ñ inw>i>rc 
baata otro d a , per» k pMiww malro ó cinco ata haberlo viafco « * • • 
do> y « i fia se p m c a U « a a MÍO el objeto de qae Imane fe diligencia 
de. rrnancia de U» trámite® , y coaodo 3RO M figuraba en el CHO de co> 
locar mi aaci'u aaoeblage, ürasada la diligencia «e retiró u n baber kc-
cbo n * a a lgaoaaobre w h i r p » <t wtgirÍBilowr que l » l a m dot dia* 
faji«« por wedáar t l diiaiagar da ro está «pe ea/ta argaada entrevista 
era e a nilwtdo t a «pe, l e p i a la oertambre jamaica, ni «e toota dinero» 
M se. odebee coeárate. Tacapoeo f a ¿ eaacU» ea e*U cita , per» al. fin dio 
la tercera caahnrtiifa Maiiltado del K*cr»baao 1*. Doatago. Xavarro, coya; 
Meoeioa , ai banidart y - y deaaa» prueba» de edocacáo»-. me canaaaraoaaa 
tal nraaciun.y qae a ibabiera aidoboaabrede arniaa tomar , M Í C M £>»-• 
gad»Ws£yQGO del pie», coa la» casta» del praeeaow Y. poedo decir t a 
verdad qae coooct ea Navarro la. ciencia, <pe poede llamar«« de -Loara 
J pnwecho: ae trata poe» de la aperacioa , y e t S e . esauMMid» y q a e ; 

B i w guarde:, ipi io indicarme- <pe «e enbargariaa media doccaa de M-
1 W ÍIITM lotea: y jdguaa « t racoaae lade poco valar can a o b la ¡dea d e 
w k i r e l N » acMr> ; » n e p r a t o a l e w l w g o 
coaRaaacta «kto^M- l M tcáaite»« á fia deqae » t c r a ü o e «1 «toedten-
teá rJ»?piwlil( >̂r ere dad v y poder instruir con testimonio- literal de e l 
we«Ba.ye>ia lMir>«l m « p u p o » , y J » ea decáeos». para tai , 
qae apaeeaca -el aaeaa^ de mi o a a coata D <ld a » ÍWMIT aldeano qae 
iabita. ana «taera-, y poe otr* parte dirá t i S tbcraa» o u o ^ r m con j a » . 
ticaa-y •aerdad iacoatrartahle * . -qoeyo H ; , taa p i a r » c « a » Y . t d ü ó d » . 
i J a pavesa * esactkad w qae^ debe proeederse « n e s t e y « e n c j u l a t 
ctMO-^-.-voélvole-á- V . á repetir , qae qaiera-ipe ae rwbwgoe i a á u di' 
oríoal V . es-arbitro para r tcoMtcr i i caaa , y ya sabe qo< tengo pre-
« M d f t « q a e $ l e ! i h n i > - j w b r i ü i p a s t e . Aqai ia foca d totinanio del 
citada J eacribaao -Hinorr» caapode la tawiwoa , y d e I>_ S i g n e ! Cañiza. 

"••••a ip ta fu i iw q a e K i n l b i a presente, y dates tadodedoo. 
AaUaínSaadhea^Hamad» fwa.*eatigo de la dcpocátacúú^ie.Jua ¡acae»« 
«aihargadag-,>eaaaiateate» c a l o » .aaielde^de tuda y antesala, j a lono». 
«Ir» de la c e e » * , «¡a baberspodáda eoaMgwr qae pasase aaaaadekate,. 
no-obétaate haberle poesto de maxúüest» la poe* {data de tai aeryieioy. 
y «aadado 4 « ¿ > donásticos.qae I» hioeacan de todo lo denaa.. .que.a», 
«aUka Á Ja> TÍata. £ A verdad S r - -Editor: « j aca l VER saoejaoítc C«M4UC~ 

aaadorvi« t ertti<> de. Carta g;ena ; e a r « l - a i i n c i a aciotrn -srw» éteíri 
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i •t 
lo^ l<~¡ 000 'l'-"í pi<-L> <jno me <u> Ji'iii.-n lie- cMistriliucion <¡ue son sin »luja 
la quiiila OM-NOIA <íe i«- Wl.lMiO IJIH- por (»ritiMT ile-a«^'« tac arriovo 1« 
Ecrna. Sra. l>¡]>!ilact«in pro» ineia! . Iir de incurrir e» la nula il« desobe-
diente. <l.—.iii-ot<>. v mal ¡i.itrióla. m-jjuii qne a»i parre«" que I.» ei»ii«rn-
ce el !ia!>er -ido pitMicaiio con «itro* uiuebos en el lloletin uticMÚ. Si 
m>v doitbvdirntc. >« w>v desafecto, «> falto de patriotismo invito (por 
que no f - propio entre lo* eleri^in» decir desalió »1 que dentro o fuera 
«le r«U capital cite un licciio que lo caaipruttc apelo al n i « » ttero-
po a! Tribunal eseUisivo dr la opifiion páMie» . para que n e ampare n i 
1* ptw-iot» de la (pie disfruto y mr r r iw en ImU la provincia. E ^ a 
» lo linico que me interesa S r . Editor , porque lo demás Dio* 1« d i j 
los Iiotnbrr» (o raspan. Pero por via de desahogo del srntnaindo qoe 
me cansan las mnclias y repetidas anomalías que noto en el modo de tra-
tar á los limnlwcs bajo un régimen constitucional, y que de Uecho se re-
duce al original del mas eroel y fiero despotismo , me estimula a- dar 
al público noticia de lo que me pasa actualmente coa uotivo de te r 
apremiado al pago'-de los iC,ÍIOO rs. alambicados. H a d e saber V . (y 
cuidado qtte uo es cuento ) que entre lo« comisionado» ó «can begígüe-
ros , que cómo los antiguo» Scitn «altan á bascar tierra i k » i a , n e 
tocó por mi buena suerte uno de ios- de esta d a s e , cesante aus de 
seis años , y atSanando todas las formalidades de estilo , sm dndi porque 
tu arrebató la idea de que yo era un bombre de grande fortuna , y qoe 
» « r e su cuenta de dietas conseguirá alguu superávit, dispactt» 
como despues se vió á autorizar alguna de aquellas piardigtela* -que 
s>n bien comunes cuando se trata de embargar , me Labio « a cotas 
términos: y» soy comisionado para requerirá V . al pago-de los tercia» 
Tcncidos de sn contrilxicion eu el reparto de U S 0 0 millanrs. Sea 
en horabnena , le contesté, V. sabrá cuales son los- deberes- para lie. 
nar todos los que te impone su comisión. Aqnt mr rfíjn toda la utai 
la de requerimiento de dias, traba de embargo, término de pregeaes, 
justiprecio, edicto , venta de efectos , é depositaría de los embargados, 
con todo lo tiernas que sabe esta clase de gentes,'quede ordñuri* l le-
gan pintada en su rostro patético oa ayuno austero cuadragesimal. .Yo-
le dije S r . mió , fuera de preámbulos ui trámites que no eat¡eade~s~u» 
Teólogo , solo sabe que no está obligado á -lo imposible; Jo mismo-
puedA yo pajpr los 3,000 porque V. me requiere «ie«tr» de tres «Cas, 
que dentro de 5 0 0 , porque ios ingreso» que pudieran Jtabitkwue IM» 
dado fondo, y apenas puedo ocurrir * mis primeras necesidad«»«- ve-
renuncio todos los trámites, y está V . ea el caso de estamparlo por diligencia 
qne firmaré y en actos contíuoos y sin intermisión (cstolodecia váponpwo» 
espigase mnciio el tal vegigueroen la escasa mies que-con tantasfatig*» vp». 
aalidades he conseguido que llegue á granazón̂ ) proceder »1 embargo de- todo 
cnanto encuentre en mi casa hasta d orinal, sacarlo todo al público, 
vender- ó depositar como mejor convenga aiservk» de, k comfeieade 
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por muflios punto» , y «lantlo lugar á que el perro qne r* la »al*a¡7war-
ilii tic la caaa , y i|ue »«lo M Mella de nuche por -o feroeitíail liaya 
niacrto acaso «le luailir« , con otros animales I ¡ B C se conservan tleiilr«» 
«le La nti-Mua casi. Vu pregunto ahora S r . Kditor , que diferencia L;«y 
cutre b l e uioda de proceder . y el que se usaba en tiempo de aqnel g*»-
bienio en oae (wo?js8t~ eaairiiijnes croa arbitras <ie la suerte de ios 
luMubrc» ? y que nia tasa, ni medida aspiraban al por medio de in-ul-
tv» y tropelías'.' ¿ podré yo ser Jodiiere»te á las resultas <p«e pueden ner 
de unueba cansiilrraci«i por efecto de procedimientos ilrpile» é ¡uj«>to>? 
¿i|»é kciímos me «piedan p>n justilicar io razonable y justo de mis 
<jU4'j«»? ¿«|ué responsabilidad podré ecsigir del tai rominiuaado por inlter 
autiMrizado couao fiel de Teclio» á au hombre que InüiitH yo reotsado sí el 
comútiooado no ine bebiera sorprendido ? «ligo sorprrndtilo , |«orque vo 
creia que el E s c r í W o de su - comWiou, «ton Domingo ¡Vanarv, por quien 
se Inbia *utorLouk»d emhargode los referido* mueble* cu la casa de 
mi lubitaaiM «mtiamria m oficio respecto á lo« bienes raices de mi 
propiedad e»4*»dor«.Y-o ignoro cual baya sido la causa de semejante 
uovedad , pero no igoor» que sicwlo y espoesta por parte de A'»* 
varro , debió recaer formal providencia por la «MnpeZeute. autoridad^. 
para c o ú n i r l e y asosütuirie coa otro ó*r s«i profesiou T jmrqoe está inant-

¿dada, que se baga ».Jo* .apremios par* esta cotitribucion con autorización 
de Escribano, y e s bien público, «jne á este efecto han mediado con-
testaciones eutre 1 » Sres. Subdelegados de rentas y «Jucx «le primera 
inolaiia* , para que obligue á i£¿cribano*: á baccr este serv icio en 
raz¿M> á W > e r ^ r<-s¿»t«U por p«inU> general. Proceder el comisionado 
erigiéndose en autoridad sulieícate para nombrar iiel «le. fechos en un 
pueblo;en que lo bay , ,y,á mayor, abundamiento Escribano del número, 
y en una persooa. repilo , á quien babria recusado aun en la clase de es-
criltawo , .con. el, competente:titulo- y-ejercicio, no puedo llamarle d e 

o t r o j n o d e , ni clasificarlo de otra.cosa nía»que de aqud placer que CMS-
genaria á uno de tantos Scita» , que llegando 4 uta terreno Ixiroedo fuese 

. como asido ,de,la m u » .por « o compatricio que babiétrtWe adelantado 
coa tiempo oportntto para reconocer, d p a i s v le ««Milucta- al lugar 
mayor fertilidad: y con estos antecedentes ¿podré yo gloriarme de que 
soy bombre libre , y que se guardan y respetan el sagrado de la» leyes 
para proteger la projpiedad y libertad individual? ¿á quién podré yo re-
damar en. d caso- de ser invadida mi casa , y los bienes que en eUa se 
conservan por haberla dejado abandonada entregando la llave de la úni-
ca puerta , san. poder custodiar al menos de noche , siendo asi <joe e s 
accesible por diferentes puntos? sí por desgracia hubiere ocurrido la r o -
tura de uno ó mas toneles , cuyo reconocimiento diario es indispensable 
para prevenirla ¿ quien responderá de estos perjuicios? yo bien* me per-
suado por lo «pie ha indicado d comisionado respecto al fin principal 
que se propoue en sos actuaciones , que dirá cou Ja mistoa desfachatez, 

» po 
ífa'S 
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f» 
ta i l i>e :í IH'MMÍO- . no tiene duda que bajo una mala o.ipa hav un 
ln¡-\; i«-!>r<l . k »••> rn.vi-—' -r .1 r»lr jiu:>: i' íininiin- tra»j»»rtai'ii> 3» »jUaiio 
cl.t i; !t>i-ij. ¡>»ra >;u-ari-j tk' l.i aii.-lc-riutid ilf la cuarc->iua y arrimarse nxs 
<íir. iliir.-ii:: lie U1r11v.ini- . poro ;uui{;o . mi calculo fué fallido: debía pa-
sará ta v i l l a Je G.t'ior para coo¡.ii<;ar i-mljarjpmio lt»s bieikes de Bli pn>-
piriiad que allí pi»sc«>. y se me quisa jii-rsiiadir que sobre e^on se eoo-
rlüiria la «>pcrari»>:t . aiKirtjctxluiiie que sok> pinlria entenderse i k«t 
ha-lmitc- Jiiirs cubrir el principal y cor>la> porque se procedí», y ¿jUt-
il» poitiHii llenar mis deseos de que se embarcasen tmli» siia excluir- i» 
Mía- mirmiiri : aquí \:ielvo á ¡mofar la IV- «Ir lo» escribano* q«»e erau p t t -
srt»<os: uil burna f r y deseos de acreditarla coouo correspouile i ná 
e-talo y cta-c , me decidió á prevenir á uü encarado en dieba villa, 
que si la comision le jn-ilia noticia de' lo* vinos tjiie lialtiM de li&i>er 
prixhic¡«k> la-, viñas de mi propiedad, fra<K[uease la bodefta. C o » efecto, 
y aijuí te quiero escopeta, se presentó mi S r . cowisáoeatio en • {¿ador -y 
sin <iuda ttwuó sus noticias , y antes de embargar lo» bienes raioe», 
ubli¡xa al referido mi encargado . á <[ue le franquee- la» puerta» de- Ja 
bodega , y eouio el cncarpulir uotó que i«> leacompaoaba para aotorixir 
MIS operaciones , ni el Escri baño , ni el fiel de frcl»os ilei poeblo, V «i 
im tai Cesáreo «talan enemigo de iiiicasa y -familia., habilitado sia «1»-
da jK>r el mismo comisionado, se resintió al cumplimiento de la úit ian-
CÍOD , iuientras"i»o estuviese presente al m e a » e l Alcalde «iel pueblo^ 
éste fué • llamado, y concurrió , se abrió la bodega , se embargó e l vioo r 

y nna* seras de l»ig<>s »pesar de que mi encargad» hizo preseai«, «jue 
cataban vendidos y tomado el dinero y y p M -consiguiente--«¡ve ato era* 
de mi propiedad , contestando á las rrSeccioncs qoe- se l e liieieron.^ue 
lo que á ¿i le interesa ha-era asegurar sos dietas em lo nu» b<e*ap»ro-
do y de pronta salida \ y que si el vino no lo tenia en el -puebloiJusca-
ria el mismo pellejeros que lo sacaran aunqne fuera * peseta: nad»<li-
jd'respecto ¿ loqnc baria con ios liigos. sin dada porque en caso -de 
ir- nialdadas, ofrece un buen recurso-para matar la batnbre , y eitt?e-
tener á los muchaelios 1 instó en • seguida porque abriesen las decían 
puertas tic la casa: aqni S r . EdiUwr, se altera y a m i boen luimor- con 
solo liaber sabido que por la resistencia demi encardado , enrazoará-
tener vo las llaves, se le quiso intimidar , - bascando C«MI-escandalosa! -
herrero para que franqnease 1as pwertas , con sns maenazas y ; te»roce» 
(jno lian debido desaparecer mucho titwp» -hace del terreoo <piep^naa.ii' 
CTJ tal estado', y tío habiendo- encontrado al- herrero y acordó?« Sr— co-
misionailo "entregar "y'eutregó ta llave «te ta poerta--- principal -de -J»i«asá-
ch que se encuentra la bodega á -Joan Rodríguez-de »quellavecimlad-
en clase de depositario impidiendo -por este modo -violento, atrevido.-
atentando contra la propiedad y libertad- indi-vidual, e lx j ae i s i e n e » - ' » 
jfadó' pticda servirse de dicha casa, y - d e los enscres «jue-en eUa-seeau-. 
servan j tlcjaudola- alwmdonaiU , -siá eustodiá^^cadfr ásí -que es^acccsiiaic' 
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rnn mi fjrsl<> ìmqn ixiiJO. Sr. Kilitor. quiero ma» molestar la atfnrio« 
ile V. : <•! tiempo » los •sjirr~<>» •x-urrni'» v que ocurr»u , rri«o%aràu la 
oca-i»;» \ iiir.li ri.ili-s par» [xxlrr repetir , que liasta «ìe presente »alia sé, 
v ij'i . i...« ;;;.i'i.uìii rc-jm'lo a las garantías con que me figaraba 
RINITI:: . I M.IIJUO LUILI'IILO Á ini propiedad y libertad razonable, ; ae-
rini !.. i<-\ ; jtoj* io pronto sírvase V. d»r al público esta maaifestacioa, 
para <¡n<- tu- »pio se rneuentran rn uii caso se pongan sobre su terreno, 
v \ »¡»i!cii los |tasos de o l a clasc de v'ebos , que como ios iojmb corre«« 
Jas raices de las plantas iiasta su destrucción , asi me ha parecido conve-
niente publicarlo , corno dc^tur» lo bare del recarso «juc preparo para 
el Soberano congreso , quejándome asimismo del impuesto que ba pro-
ducido las tropelías del comisionado dichoso , cava idea te claoifica m u 
y mas . si yo le d¡|p á V. v con toda verasidad, que sin salir de m 
casa habiendo cumplido se deber , habría asegurado d principal T cos-
ías ; pero corno en este caso no hubiera consumido lo» días que ae pro-
puso para el embargo de los bienes raices , justiprecios , pregone», y to-
das esas otras zarandajas qac egecuta esta gente coa tono de gravedad 
Immillante , no le convino llenar su obligación , evitando asi como de-
bió los perjuicios altamente prevenidos por la ley , para toda clase de 
procedimientos ejecutivos. ¿ Y dirán que no entiende «ni cotnisiooado? 
el que'no lo entiende soy yó , ni el S r . Corregidor.—Dios guarde « 
V*. muchos años. 

P . D . Acebo de saber, que habiendo entregado las Sotes de ta 
casa à mi encargado d Depositar» de los bienes embargados e» la vi-
lla de Gador , de que queda hecho mérito , sin duda par* ©CKrrir « 
los males que d e j o insinuados, fué requerido-aquel par* que las en-
tregase , y por las causas indicadas preventivas de aJguu destrozo ó 

• estravio de dichos bienes . se ha nevado á entregarlas ? si la comi rio» 
vo irá autorizada competentemente ; según que asi se io tengo preve-
nido desde que sztpe la ¡marcha de los procedimientos, y el resultado 
ha pido arrestarlo á las puertas de la carecí: viva, viva, viva. De V. 
ut snpra.—Francisco Fernandez Gomiz. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 18/2/1837, p. 12


